
"%
PROCURADURfA A}'BIEI{TAL Y DEL OROE AfiIIE}ITO
TERRITORIAI DE LACIUDAD DE MEXICO

GOBIE RNO DE LA
CIUDAD OE HÉXrcO SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, OE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Erpcdlcnte: PAOT-2022.548-sPA-432

No. Folio: PAOT-05-3OO/200- -2022

RESOLUCIÓN ADXIIISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [,téxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de [,]éxico, habiendo

analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-548-SPA-432 relacionado con lá

denuncia presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a que: 1...,) El peÍrc estó omoÍodo todo el tiempo en un

tubo, s¡n comido y s¡n oguo, se lo poso ladrondoy oullondo todo el t¡empo,le pegon y le giton poro que deie de

hoce o, coso que nunco poso, estó en el sol todo el dío y en lo noche lo enc¡enon lubicación de los hechos: calle

38 número 12, colonia Progreso Nacional, Alcaldía Gustavo A. ltladerol 1...J.

aTE]{CtÓt{ E rt{vEsTtcActÓi¡

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de México; así

como 5l y 85 de su Reglamento, mlsmas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL¡SIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIO]'IE5 JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambi€ntaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [,]éxico, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animáles de la ciudad de México,

€s autor¡dad €n materia de bienestar animal, por lo que adm¡tió a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato an¡malen eldomicil¡o ubicado en calle 38 número 12, colon¡a Progreso Nacional, Alcaldia

Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de México, en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e¡
peligro la v¡da del animalo que afelje su bienest¿r, privarlo de a¡re, luz, atimento, ¿gua, espacio, abr¡go contra

dos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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En este sent¡do, de las constancias que obran en elexped¡ente en que se actúa, se desprende que personal

adscrito a esta Entidad, se const¡tuyó en eldomicilio referido en el escr¡to de denuncia, siendo atendidos por

habitantes del ¡nmueble, quienes comentaron que elcan¡no que estaba amarrado a un tubo, era de los vec¡nos

de enfrente y que hace más de un mes se lo llevaron, desconociendo su paradero, asimismo, comentaron que

cuentan con un can¡no criollo que deambula libremente aI interior de su inmueble, mismo que permitieron

observar, constatando que posee condición corporal acorde a su raza y talla y no presentaba s¡gnos de

lesiones, enfermedades, estrés, deshidratación,temoro angustia.

Al respecto, se estableció comunicac¡ón vía telefón¡ca con la persona denunciante, quien conflrmó que

efectivameñte elcanino denunc¡ado, ya no se encontraba €n elsitio.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se d¡o atención a la presente deñunc¡a por

parte del personaladscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resotución administrat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl delartículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritor¡al de la C¡udad de México, por ¡mposib¡lidad material, en

virtud de que elejemplar canino objeto de investigac¡ón, ya no se encuentra en els¡t¡o denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislac¡ón en materia de protección animal, en relac¡ón con el ejemplar canino que se encontraba
frente al ¡nmueble ubicado en calle 38 número 12, colonia Progreso Nacional, Alcaldia Gustavo A.

[4adero, debido a que fue retirado del sit¡o.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se

PRllrERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de 1,4éx¡co. ---
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SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a l¿ Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta

Procur¿duría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la person¿ denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México,

confundamentoentosartículos5fraccioneslyxl,6fracciónlll,158lS4fraccioneslyX,21,27fracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferr¡torialde la Ciudad de México;

asicomo 5I fraccíón xXll de su Reglamento.-
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C.c.,.,D.. LiG. M¡ri..¡ Poy T.ñtoñ.IL. Prúurador. Ambiental y del Ordeñ¡mrento Terltorial dé la Ciudad de Mérico. Para 5u supérior

conoc¡ñiénto. E maiL.cp-oF_9ROCUFÁoORA@paot.org mx
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